
EUROAMERICA SOCIEDAD ANONIMA 
Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 21 de Septiembre del 2011 

Señora 

Ana Cecilia Guevara Jara 

Ciudad 

3781-4177 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía EUROAMERICA SOCIEDAD ANONIMA, en sesión celebrada en 

esta ciudad el día de hoy. reeligió a usted GERENTE de esta compañía por el período 

de UN AÑO, tal como lo dispone su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal 

judicial y extrajudicial de esta compañía conjuntamente con el Vicepresidente o con el 

Gerente General o con otro Gerente, de conformidad con lo dispuesto en el literal d) del 

artículo vigésimo tercero de su estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de reforma de estatutos 

de la compañía EUROAMERICA SOCIEDAD ANONIMA, autorizada por el Notario 

Décimo de este cantón doctor Ovidio Correa Bustamante el 28 de marzo de 1977, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de abril del mismo año. 

De usted, muy atentamente 

EUROAMERICA SOCIEDAD ANONIMA 

  

ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la compañía EUROAMERICA 

SOCIEDAD ANONIMA. - Guayaquil. 21 de Septiembre del 2011.- 
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NUMERO DE REPERTORIO:64.270 
FECHA DE REPERTORIO: 17/0ct/2011 
HORA DE REPERTORIO:11:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía EUROAMERICA 

SOCIEDAD ANONIMA, a favor de ANA CECILIA GUEVARA JARA, 
a foja 96.847, Registro Mercantil número 18,933. 
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